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Anexo II de la Orden de 8 de marzo de 1994, del Ministerio
de la Presidencia (BOE 15.3.1994)»; debe decir: «Programa:
De acuerdo con el Anexo IV de la Orden de 8 de marzo de
1994, del Ministerio de la Presidencia (BOE 15.3.1994)».

Sevilla, 22 de enero de 2001

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de febrero de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2856/00, interpuesto por don Angel
Enrique Alonso Gómez ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada.

En fecha 1 de febrero de 2001 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE GRANADA EN EL
RECURSO 2856/00, INTERPUESTO POR DON ANGEL

ENRIQUE ALONSO GOMEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2856/00,
interpuesto por don Angel Enrique Alonso Gómez contra la
Resolución de 13 de octubre de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud (BOJA núm. 120, de 19.10.2000), por la que se
publica la Resolución definitiva de aspirantes que han supe-
rado el concurso-oposición para cubrir las plazas básicas
vacantes de Trabajadores Sociales de Atención Primaria y Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, convocado por
Resolución de 30 de julio de 1998 (BOJA núm. 93, de 20
de agosto).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 1 de febrero de 2001.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2856/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 1 de febrero de 2001.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CORRECCION de errores de la Resolución de 31
de octubre de 2000, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se aprueba el Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares para la contratación de con-
sultoría y asistencia para la Redacción de Proyecto
Básico y de Ejecución, Coordinación en materia de
Seguridad y Salud, Dirección de las obras y Dirección
de ejecución de las obras por el procedimiento abierto
mediante la modalidad de concurso. (BOJA núm. 142,
de 9.12.2000).

Advertido error por omisión en el anuncio publicado en
el BOJA núm. 142, de 9 de diciembre de 2000, relativo a
la Resolución de 31 de octubre, por la que se aprueba el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la con-
tratación de consultoría y asistencia para la Redacción de Pro-
yecto Básico y de Ejecución, Coordinación en materia de Segu-
ridad y Salud, Dirección de las obras y Dirección de ejecución
de las obras por el procedimiento abierto mediante la moda-
lidad de concurso, rogamos procedan a publicar la corrección
de errores correspondiente:

Debe incluirse en la cláusula «5.3.2.1. Cuando se trate
de licitadores españoles, presentarán los siguientes documen-
tos:». El apartado i) con el siguiente contenido:

i) Compromiso de formalización de Unión Temporal de
Empresarios, conforme al Anexo núm. 6.

Sevilla, 6 de febrero de 2001

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 24 de enero de 2001, por la que se
concede autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al Centro privado de Educación Infantil
Duque de Fernán Núñez, de Fernán Núñez (Córdoba).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fran-
cisco Baena Calvo, en su calidad de representante legal de
la «Asociación de Padres de Alumnos Santa Marina», entidad
titular del Centro docente privado de Educación Infantil «Duque
de Fernán Núñez», con domicilio en C/ Ronda de las Erillas,
s/n, de Fernán Núñez (Córdoba), en solicitud de autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Centro
con 4 unidades de Educación Infantil (primer ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero;
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
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de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su aper-
tura y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Infantil «Duque de Fernán Núñez», quedando con la auto-
rización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Duque de Fernán Núñez.
Código de Centro: 14000276.
Domicilio: C/ Ronda de las Erillas, s/n.
Localidad: Fernán Núñez.
Municipio: Fernán Núñez.
Provincia: Córdoba.
Titular: Asociación de Padres de Alumnos Santa Marina.
Composición resultante: 4 unidades de Educación Infantil

(primer ciclo) para 61 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establecen el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Córdoba
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 24 de enero de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de enero de 2001, por la que se
concede autorización definitiva de apertura y funcio-
namiento al Centro privado de Educación Infantil Dis-
neylandia, de San Fernando (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Julián Peña Lebrero, en su calidad de titular del Centro docente
privado de Educación Infantil «Disneylandia», con domicilio
en C/ Arquitecto Torcuato Cayón, núm. 10, duplicado de San
Fernando (Cádiz), en solicitud de autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 6 unidades
de Educación Infantil (3 unidades de primer ciclo y 3 unidades
de segundo ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero;
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su aper-
tura y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Infantil «Disneylandia», quedando con la autorización defi-
nitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Disneylandia.
Código de Centro: 11001191.
Domicilio: C/ Arquitecto Torcuato Cayón, núm. 10 dupli-

cado.
Localidad: San Fernando.
Municipio: San Fernando.
Provincia: Cádiz.
Titular: Don Julián Peña Lebrero.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil

(3 unidades de primer ciclo para 41 puestos escolares y 3
unidades de segundo ciclo para 75 puestos escolares).

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establecen el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Cádiz
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante


